
-2) Los agentes de la Policía Local recibirán asesora-
miento por parte de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Cantabria, con el fin de conseguir la más eficaz y mejor
instrucción de los expedientes sancionadores iniciados
como consecuencia de las denuncias formuladas por
dichos agentes.

-3) Se creará una Comisión formada por un represen-
tante del Ayuntamiento de Curtes, un representante de la
Policía Local de Cartes y un representante de la Jefatura
Provincial de Tráfico de Cantabria, con el fin de vigilar la
eficacia de los procedimientos en todas sus fases.

El delegado del Gobierno, Alberto J. Cuartas Galván.
02/7549

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Resolución por la que se asumen las competencias san-
cionadoras en materia de circulación en vías urbanas del
Ayuntamiento de Ribamontán del Mar.

Con fecha 31 de agosto de 1993 se publicó resolución
de la Delegación del Gobierno en Cantabria por la que se
asumió la competencia sancionadora en materia de trá-
fico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
Desde la citada fecha y dado el tiempo transcurrido, se
estima oportuno examinar si las condiciones que dieron
lugar a la asunción de competencias continúan, con el fin
de renovarla o revocarla. Asimismo, las modificaciones
legales producidas hacen necesario adaptarla a la nueva
situación normativa.

En este sentido, el artículo 68.2 de la Ley 19/2001, de 19
de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, establece que las sanciones por infracción a nor-
mas de circulación cometidas en vías urbanas correspon-
derán a los respectivos alcaldes, los cuales podrán delegar
esta facultad de acuerdo con la legislación aplicable.

Los delegados o subdelegados del Gobierno en su caso,
y en las Comunidades Autónomas que tengan transferidas
las competencias ejecutivas en materia de tráfico y circula-
ción de vehículos a motor, los órganos competentes que
correspondan, asumirán esa competencia cuando, por
razones justificadas o por insuficiencia de los servicios
municipales, no pueda ser ejercida por los alcaldes.

Al amparo de este artículo y con fecha 9 de abril de
2002, el señor alcalde del Ayuntamiento de Ribamontán al
Mar solicitó la continuación de la asunción, por parte de la
Delegación del Gobierno en Cantabria, de las competen-
cias municipales en materia sancionadora de infracciones
a normas de circulación en vías urbanas en ese municipio.

En virtud de lo anterior y previo informe favorable de la
Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria y habiéndose
encontrado justificados los motivos y alegaciones formu-
lados por el señor alcalde del Ayuntamiento de Ribamon-
tán al Mar, para el no ejercicio de competencias por parte
del mismo,

RESUELVO
Asumir, desde la fecha de la presente resolución, las

competencias para sancionar las infracciones a normas
de circulación cometidas en vías urbanas del
Ayuntamiento de Ribamontán al Mar, con las siguientes
observaciones:

-1) La asunción de competencias será de carácter
temporal, mientras subsistan los motivos expuestos por
el señor alcalde y los servicios municipales sean insufi-
cientes.

-2) Los agentes de la Policía Local recibirán asesora-
miento por parte de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Cantabria, con el fin de conseguir la más eficaz y mejor
instrucción de los expedientes sancionadores iniciados
como consecuencia de las denuncias formuladas por
dichos agentes.

-3) Se creará una Comisión formada por un represen-
tante del Ayuntamiento de Ribamontán al Mar, un repre-
sentante de la Policía Local de Ribamontán al Mar y un
representante de la Jefatura Provincial de Tráfico de Can-
tabria, con el fin de vigilar la eficacia de los procedimien-
tos en todas sus fases.

El delegado del Gobierno, Alberto J. Cuartas Galván.
02/7550

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Resolución por la que se asumen las competencias san-
cionadoras en materia de circulación en vías urbanas del
Ayuntamiento de Comillas.

Con fecha 11 de mayo de 1.992 se publicó resolución
de la Delegación del Gobierno en Cantabria por la que se
asumió la competencia sancionadora en materia de trá-
fico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
Desde la citada fecha y dado el tiempo transcurrido, se
estima oportuno examinar si las condiciones que dieron
lugar a la asunción de competencias continúan, con el fin
de renovarla o revocarla. Asimismo, las modificaciones
legales producidas hacen necesario adaptarla a la nueva
situación normativa.

En este sentido, el artículo 68.2 de la Ley 19/2001, de 19
de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, establece que las sanciones por infracción a nor-
mas de circulación cometidas en vías urbanas correspon-
derán a los respectivos alcaldes, los cuales podrán delegar
esta facultad de acuerdo con la legislación aplicable.

Los delegados o subdelegados del Gobierno en su caso,
y en las Comunidades Autónomas que tengan transferidas
las competencias ejecutivas en materia de tráfico y circula-
ción de vehículos a motor, los órganos competentes que
correspondan, asumirán esa competencia cuando, por
razones justificadas o por insuficiencia de los servicios
municipales, no pueda ser ejercida por los Alcaldes.

Al amparo de este artículo y con fecha 25 de abril
de 2002, el señor alcalde del Ayuntamiento de Comillas
solicitó la continuación de la asunción, por parte de la
Delegación del Gobierno en Cantabria, de las competen-
cias municipales en materia sancionadora de infracciones
a normas de circulación en vías urbanas en ese municipio.

En virtud de lo anterior y previo informe favorable de la
Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria y habiéndose
encontrado justificados los motivos y alegaciones formu-
lados por el señor. Alcalde del Ayuntamiento de Comillas,
para el no ejercicio de competencias por parte del mismo,

RESUELVO

Asumir, desde la fecha de la presente resolución, las
competencias para sancionar las infracciones a normas de
circulación cometidas en vías urbanas del Ayuntamiento
de Comillas, con las siguientes observaciones:

-1) La asunción de competencias será de carácter tempo-
ral, mientras subsistan los motivos expuestos por el señor.
Alcalde y los servicios municipales sean insuficientes.

-2) Los agentes de la Policía Local recibirán asesora-
miento por parte de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Cantabria, con el fin de conseguir la más eficaz y mejor
instrucción de los expedientes sancionadores iniciados
como consecuencia de las denuncias formuladas por
dichos agentes.

-3) Se creará una Comisión formada por un represen-
tante del Ayuntamiento de Comillas, un representante de
la Policía Local de Comillas y un representante de la Jefa-
tura Provincial de Tráfico de Cantabria, con el fin de vigilar
la eficacia de los procedimientos en todas sus fases.

El delegado del Gobierno, Alberto J. Cuartas Galván.
02/7551
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